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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  corre  Traslado  Excepciones  de  Fondo
Ejecutivo  CGP004942016

1E06/12/2022DIANA PATRICIA ROA GUTIERREZCESAR PERDOMO HEREDIAEjecutivo Singular 13

y  ordena  pago  de  titulos  de  deposito  judicial.
001894141001 Auto  aprueba  liquidación

006812016
1E06/12/2022JULIÁN ANDRÉS RAMÍREZ ORDOÑEZJAMES SANTOFIMIO ZUÑIGAEjecutivo Singular 025

Auto  ordena  pago  de  titulos  de  deposito  judicial
001894141001 Auto  de  Trámite

009542016
1E06/12/2022CATHERINE OTERO VILLEGASCOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 0016

Auto  ordena  pago  de  titulos  de  deposito  judicial
001894141001 Auto  de  Trámite

009792016
1E06/12/2022JACKELINE CIFUENTES CHAVARRO e 

ILDER HERNANDEZ PRADA
COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 09

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002782017

1E06/12/2022FABIANA CEPEDA ICO, ELADIO 
PACHECO TRUJILLO

COMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular 015-1

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
007322017

1E06/12/2022DIEGO LEANDRO SANCHEZ CAICEDOCOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 0011-

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
008872017

1E06/12/2022SANDRA GORETTY SALAMANCA, 
DORA LILIA SALAMNCA ROJAS

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 010-1

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
010442017

1E06/12/2022NINI JOHANA FLOREZ MENDEZ, ROSA 
VIRGINIA MENDEZ RUIZ

COBRANZAS Y FINANZAS S.A.S.Ejecutivo Singular 003-4

Auto  ordena  pago  de  titulos  de  deposito  judicial
001894141001 Auto  de  Trámite

004092019
1E06/12/2022CLAUDIA PATRICIA HERRERA 

GUTIERREZ
COOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 27

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
001152020

1E06/12/2022MARIA DE LOS ANGELES CELIS 
ROJAS Y OTRO

COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 14-15

al   pagador   y/o   tesorero   de   la   empresa  UNION
DE  MOTORISTAS  Y  TRABAJADORES  DE  LA 
INDUSTRIA  DEL  TRANSPORTE  AUTOMOTOR  DE 
COLOMBIA  

001894141001 Auto  requiere
002262021

1E06/12/2022MARLEY DIAZ PINZONCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 0010-

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
003732021

1E06/12/2022SANDRA MILENA TRIVIÑO ALVAREZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 
Hipotecario

027-2

NEGAR  la  aprobación  dela  liquidación  de  crédito 
presentada  por  la  parte  demandante  por  lo 
expuesto  y  requiere.

001894141001 Auto  no  tiene  en  cuenta  liquidación  presentada
004942021

1E06/12/2022LUIS FRANCISCO ALARCON 
RODRIGUEZ

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular 017

001894141001 Auto  niega  emplazamiento
000162022

1E06/12/2022MARIA ALEJANDRA GUARNIZO 
TRUJILLO

COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 008

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003382022

1E06/12/2022GLIOLA DEL PILAR ALMARIO GRILLODORIS ALDANA GUTIERREZEjecutivo Singular 013

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003382022

2E06/12/2022GLIOLA DEL PILAR ALMARIO GRILLODORIS ALDANA GUTIERREZEjecutivo Singular 001-5
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003432022

1E06/12/2022YASMIN VARGAS VELASCOCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 11

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003432022

2E06/12/2022YASMIN VARGAS VELASCOCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 02-03

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003452022

1E06/12/2022STEVEN RIVERA GUZMANASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA 
S EN C

Ejecutivo Singular 04

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
003452022

1E06/12/2022STEVEN RIVERA GUZMANASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA 
S EN C

Ejecutivo Singular 05

001894141001 Auto  admite  demanda
003512022

1E06/12/2022JORGE ISAAC VARGAS FIERROJHON JAIRO ORTIZ CUMBEVerbal Sumario 07

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
004782022

1E06/12/2022EDUARDO MARTINEZ VIDALALBERTO RENGIFOEjecutivo Singular 009

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
004782022

2E06/12/2022EDUARDO MARTINEZ VIDALALBERTO RENGIFOEjecutivo Singular 002-3

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

07/12/2022

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS
SECRETARIO



 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 
Neiva, Diciembre 6 de 2022 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2016-00494-00 
Clase de proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  CESAR PERDOMO HEREDIA - C.C. 7.685.295 
 
Demandada:   DIANA PATRICIA ROA GUTIERREZ -  C.C. 55.216.945 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 
de la referencia y de conformidad con el Artículo 443 del Código General del 
Proceso en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho procede a emitir 
el presente; 

AUTO 
 
Único: CORRER TRASLADO a la parte Demandante del escrito contentivo de 
las excepciones de mérito formuladas por la Curadora Ad-Litem en 
representación de la Demandada DIANA PATRICIA ROA GUTIERREZ visto 
en archivo #10 del expediente electrónico, por el término de DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la notificación por estado de este auto, de 
conformidad con la norma antes enunciada.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
EPT 06/12/2022 

E. 07/12/2022 
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CONTESTACIÒN DEMANDA (PROCESO EJECUTIVO -2016-00494-00)

mayerly chavarro barrera <mayerlychavarrobarrera@gmail.com>
Jue 28/07/2022 8:15

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Huila - Neiva
<j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUEZ PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÙLTIPLES

 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÒN: 2016-00494-00
DEMANDANTE: CESAR PERDOMO HEREDIA
DEMANDADO: DIANA PATRICIA ROA GUTIERREZ
 
 
MAYERLY CHAVARRO BARRERA, abogada titulada y en ejercicio, identificada como
aparece al pie de mi firma, en mi calidad de CURADOR AD LITEM designada por su
Despacho a fin de represente el interés del demandado en el presente asunto,
mediante este escrito me dirijo a usted, con el fin de contestar la demanda de la
referencia, encontrándome dentro del término legal para hacerlo.

Cordialmente,

MAYERLY CHAVARRO BARRERA
C.C No: 1077012864
T.P. 33.94.04 del C.S de la Judicatura
 
Anexo demanda en (3 folios).



Señor  
JUEZ PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES  
E.                                  S.                                           D. 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÒN: 2016-00494-00 

DEMANDANTE: CESAR PERDOMO HEREDIA 

DEMANDADO: DIANA PATRICIA ROA GUTIERREZ 

 
 

MAYERLY CHAVARRO BARRERA, abogada titulada y en ejercicio, 
identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de CURADOR 
AD LITEM designada por su Despacho a fin de represente el interés del 

demandado en el presente asunto, mediante este escrito me dirijo a usted, 
con el fin de contestar la demanda de la referencia, encontrándome dentro 
del termino legal para hacerlo, de la siguiente manera:  

 
 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: es cierto, es lo que se encuentra en la literalidad del 
titulo valor. 
 
AL HECHO SEGUNDO: es cierto, así se desprende de la letra de cambio. 
 

AL HECHO TERCERO: no me consta. 
 
AL HECHO CUARTO: es cierto, es lo que se observa del poder anexado. 

 
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a las pretensiones de la parte demandante, por cuanto ya no le 
asiste derecho para incoar el pago de la obligación cambiaria, toda vez que 



la misma ya se encuentra prescrita, y ello impide continuar con el cobro 
del título valor. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

• Prescripción de la acción cambiaria: De acuerdo al análisis
realizado al expediente, se observa que la acción cambiaria de la letra
de cambio, en la actualidad se encuentra prescrita, toda vez que el

titulo valor se venció en fecha 11-marzo-2015, que, si bien la
demanda fue presentada en tiempo oportuno, y el mandamiento de

pago fue proferido el 19-julio-2016, a la fecha la demandada no ha
sido notificada del mismo. Habiendo trascurrido más de tres años de
la expedición del mandamiento de pago.

Lo anterior, encuentra sustento jurídico y legal en el Art. 789 del 

código de comercio, del cual se deduce que la acción cambiaria 
directa prescribe en tres (3) años, contados desde el vencimiento del 
título, más no contempla la figura de la interrupción de la 

prescripción, por lo cual, para el efecto debe acudirse a las normas 
procesales en materia civil. 

En materia civil, el Código General del Proceso, en su Art. 94, reza 
“La presentación de la demanda interrumpe el término para la 

prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el 
auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se 
notifique al demandado dentro del término de un (1) año 

contado a partir del día siguiente a la notificación de tales 
providencias al demandante. Pasado este término, los 
mencionados efectos solo se producirán con la notificación al 

demandado”.  

Por consiguiente, y como se menciono en la parte inicial, la 
demandada a la fecha 27-julio-2022, no ha sido notificada del 
mandamiento de pago, claramente ya ha trascurrido más del año que 

establece la norma. Por lo anterior, solicito se declare la prescripción 
de la acción cambiaria a favor de la señora Diana Patricia Roa 

Gutiérrez.  



F U N D A M E N T O S  D E  D E R E C H O: 

Estimo aplicables, señor Juez, que son aplicables los artículos 784, 619 y 
siguientes, del Código de Comercio, los artículos 82,84,89,422,423,424 y 
siguientes del Código General del Proceso, y demás normas concordantes, 

tanto sustantivas como procedimentales. 

A LAS PRUEBAS 

Me opongo, por cuanto la acción cambiaria ya se encuentra prescrita. 

PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es correcta la competencia, el procedimiento enunciado en la demanda en 

consideración de la naturaleza del proceso, el lugar de pago de la obligación 
del proceso y el Domicio del demandado 

N O T I F I C A C I O N E S: 

La suscrita recibe notificaciones en el correo 

mayerlychavarrobarrera@gmail.com celular: 3163657279 

Del señor Juez, 

 Atentamente, 

_________________________________ 
Mayerly Chavarro Barrera 

C.C No: 1077012864
T.P. 33.94.04 del C.S de la Judicatura

mailto:mayerlychavarrobarrera@gmail.com


JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

Neiva, Diciembre 6 de 2022 

Radicación:     41001-41-89-001-2016-00681-00 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:  JAMES SANTOFIMIO ZUÑIGA – C.C. 4.897.423 

Demandado:   JULIAN ANDRES RAMIREZ ORDOÑEZ – C.C. 1.082.773.757 

AUTO 

Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 

allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #022 del expediente 

electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la

constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su aprobación

y se ordenará el pago de los títulos obrantes en el proceso con ocasión a la

medida cautelar a favor de la parte Actora, los cuales se encuentran

debidamente aplicados como abonos en la referenciada liquidación de crédito.

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva,   

RESUELVE: 

Primero: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por 

la parte demandante por valor total de $ 16.156.671,63 a la fecha de 

Septiembre 1 de 2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 

mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno 

al traslado de la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 

Segundo: DISPONER el pago de los siguientes depósitos judiciales por valor 

de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS MCTE 

($2.287.379,42) a favor de la parte Actora y en su nombre a la Apoderada 

DIANA LORENA CERQUERA NASAYO identificada con C.C. 36.308.230 y 

T.P. 182.555 del C.S.J.: 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

Notifíquese y Cúmplase. 

EPT 05/12/2022 

E. 07/12/2022



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

 

 

Neiva, 06 de diciembre de 2022   .  
 
Radicación: 41001-41-89-001-2016-00954-00  
Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   
Demandante: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y   
      CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9  
Demandada: CATHERINE OTERO VILLEGAS - C.C. 1.075.281.411 
 

AUTO 
 
Se observa a consecutivo #0015 del expediente digital, se observa solicitud de 
pago de títulos de depósito judicial presentada por la entidad demandante 
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 
“UTRAHUILCA”, quien actúa a través de apoderado y en razón a que se 
cumplen los presupuestos del artículo 447 del C.G.P., el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES que 
se relacionan a continuación la entidad demandante COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO “UTRAHUILCA” identificada 
con Nit. 891.100.673-9. Líbrese la orden de pago correspondiente. 
 
 

Número del Título 
Documento 

Demandante 
Fecha 

Constitución Valor 

439050001086412 8911006739 16/09/2022 $ 179.826,00 

439050001088109 8911006739 30/09/2022 $ 46.874,00 

                 Total 
Valor $ 226.700,00  

 
 
-Notifíquese y Cúmplase. - 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
AH 06/12/22 
E. 07-12-22 
 

 
 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 

Neiva, 06 de diciembre de 2022   .  

 

Radicación: 41001-41-89-001-2016-00979-00  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

Demandante:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

       CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9 

Demandados:  JACKELINE CIFUENTES CHAVARRO - C.C. 36.307.981                 

        ILDER HERNANDEZ PRADA – C.C. 5.204.476 

 

AUTO 

 

Se observa a consecutivo #08 del expediente digital, se observa solicitud de 

pago de títulos de depósito judicial presentada por la entidad demandante 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

“UTRAHUILCA”, quien actúa a través de apoderado y en razón a que se 

cumplen los presupuestos del artículo 447 del C.G.P., el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES que 

se relacionan a continuación la entidad demandante COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO “UTRAHUILCA” identificada 

con Nit. 891.100.673-9. Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 

Número del 

Título 

Documento 

Demandante 
Nombre 

Fecha 

Constitución 
Valor 

439050000838176 8911006739 
COOPERATIVA 

ULTRAHUILCA 
19/09/2016 $ 8.618,00 

439050000842999 8911006739 
COOPERATIVA 

ULTRAHUILCA 
24/10/2016 $ 10.773,00 

439050000846757 8911006739 
COOPERATIVA 

ULTRAHUILCA 
18/11/2016 $ 14.795,00 

439050000910566 8911006739 
COOPERATIVA 

ULTRAHUILCA 
25/04/2018 $ 92.215,00 

439050000910568 8911006739 
COOPERATIVA 

ULTRAHUILCA 
25/04/2018 $ 64.684,00 

439050000910569 8911006739 
COOPERATIVA 

ULTRAHUILCA 
25/04/2018 $ 184.430,00 

439050000910570 8911006739 
COOPERATIVA 

ULTRAHUILCA 
25/04/2018 $ 184.430,00 

    $ 559.945,00 

 

-Notifíquese y Cúmplase. - 

      
 
 

 

 

 

 

 
AH 06/12/22 
E. 07-12-22 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

Neiva, Diciembre 6 de 2022 

Radicación: 41001-41-89-001-2017-00278-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: COMFAMILIAR DEL HUILA – C.C. 891.180.008-2 

Demandado:  ELADIO PACHECO TRUJILLO – C.C. 7.692.101 

AUTO: 

En archivo #014 solicitud de medida cautelar elevada por la Apoderada de la 
parte actora, en advertencia de que cumple con los requisitos establecidos en 
los artículos 593 y 599 del C.G.P, se despachará favorablemente. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte excedente 
del salario mínimo mensual legal vigente, que devengue el demandado ELADIO 
PACHECO TRUJILLO identificado con C.C. 13.846. como empleado de 
ITALCOL S.A. ubicada en el KM 2 VIA PALERMO de Neiva - Correo 
electrónico: hugosandoval@italcolc.com     

En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EPT 02/12/2022 

E. 07/12/2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

Neiva, Diciembre 6 de 2022 

Radicación:     41001-41-89-001-2017-00732-00 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9 

Demandado:   DIEGO LEANDRO SANCHEZ CAICEDO - C.C. 79.628.027 

AUTO 

En archivo #0010 del expediente electrónico obra memorial arrimado por el 

Apoderado de la parte actora solicitando oficiar a la EPS SANITAS para que 

brinde información sobre el empleador con sus datos respectivos, quien cancela 

los aportes a la seguridad social en salud del aquí demandado DIEGO LEANDRO 

SANCHEZ CAICEDO identificado con C.C. 79.628.027. 

Para resolver, el Despacho hace la consulta respectiva en ADRES y con la 

certeza de que la Demandada pertenece al régimen contributivo como 

COTIZANTE, conforme el Art. 43 del C.G.P. accederá a lo peticionado. 

Ahora, en archivo #0009 obra solicitud de medida cautelar en advertencia de 

que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P. 

en concordancia con la Ley 2213 de 2022, se decretará.  

En consecuencia el Despacho, 
RESUELVE 

Primero: OFICIAR a SANITAS S.A. y enviar al correo electrónico informado: 

ofivirtualafiliados@epssanitas.com fin de que se sirva informar a este 

Despacho Judicial a través de qué empresa con sus respectivos datos de 

notificación, se encuentra vinculado el señor DIEGO LEANDRO SANCHEZ 

CAICEDO identificado con C.C. 79.628.027, quien es demandado en las 

presentes diligencias. 

Segundo:  DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del derecho de cuota 

de propiedad del demandado DIEGO LEANDRO SANCHEZ CAICEDO 

identificado con C.C. 79.628.027, sobre el bien inmueble inscrito en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva bajo el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 200-113468; identificado como predio rural, SIN DIRECCION 

PREDIO A LOTE # 5, ubicado en la Vereda LA MATA, jurisdicción del municipio 

de Neiva, departamento del Huila. 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

Líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva - Correo electrónico: 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co fin de que tome nota y 
comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 

Notifíquese y cúmplase, 

EPT 06/12/2022 

E. 07/12/2022



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

Neiva, Diciembre 6 de 2022 

Radicación: 

Clase de 
Proceso: 

Demandante:  

Demandados: 

41001-41-89-001-2017-00887-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

COOPERATIVA UTRAHUILCA – Nit. 891.100.673-9 

 SANDRA GORETTY SALAMANCA - C.C. 36.313.998 
 DORA LILIA SALAMANCA ROJAS – C.C. 55.176.877 

AUTO: 

En archivos #007 y #008 del expediente electrónico de la referencia obra 
solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que el mismo cumple con 
los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el Despacho:  

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del derecho de cuota 
de propiedad de la Demandada SANDRA GORETTY SALAMANCA ROJAS 
identificada con C.C. 36.313.998 sobre el bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 200-156501 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva, tipo de predio RURAL y dirección SIN DIRECCIÓN LOTE 2 – 
5 MANZANA B, ubicado en Neiva (Huila).

Líbrese el oficio correspondiente a la Entidad al correo electrónico informado: 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co a fin de que tome nota 
y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 

Segundo: DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del derecho de 
cuota de propiedad de la Demandada DORA LILIA SALAMANCA ROJAS 
identificada con C.C. 55.176.877 sobre el bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 200-92653 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva, tipo de predio URBANO y dirección CARRERA 30C #1E BIS-
46 LOTE #24 MANZANA A, ubicado en Neiva (Huila).

Líbrese el oficio correspondiente a la Entidad al correo electrónico informado: 
documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co a fin de que tome nota 
y comunique lo pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EPT 06/12/2022 

E. 07/12/2022



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Diciembre 6 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2017-01044-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  COBRANZAS Y FINANZAS S.A.S. – Nit. 900.278.889-0 
 
Demandadas: NINI JOHANNA FLOREZ MENDEZ – C.C. 36.304.655 
        ROSA VIRGINIA MENDEZ RUIZ – C.C. 26.449.950 

 
AUTO 

 
En el cuaderno 2 del expediente electrónico obra solicitud del Apoderado de la 
parte Demandante, de RETENCION de la motocicleta de placas ASL-53E, de 
propiedad de la demandada NINI JOHANNA FLOREZ MENDEZ identificada con 
C.C. 36.304.655. 
 
Teniendo en cuenta que se acreditó en el expediente el registro del embargo en 
el Instituto de Transporte y Tránsito del Huila en donde se encuentra 
matriculado, el Despacho accederá a lo peticionado y en consecuencia;  
 

RESUELVE:  
 
Único: ORDENAR la RETENCION de la motocicleta de placas ASL-53E de 
propiedad de la Demandada NINI JOHANNA FLOREZ MENDEZ identificada 
con C.C. 36.304.655.   
 
Por Secretaría ofíciese a la POLICIA NACIONAL/SIJIN – correo electrónico 
menev.oac@policia.gov.co ; menev.radic-vu@policia.gov.co a efecto de la 
retención ordenada e informen lo pertinente al Despacho.  Una vez puesto a 
disposición del Despacho se ordenará el respectivo secuestro. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 02/12/2022 

E.  07/11/2022 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 

Neiva, 06 de diciembre de 2022   .  

 

Radicación: 41001-41-89-001-2019-00409-00  

Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y    

      CREDITO “UTRAHUILCA - Nit. 891.100.673-9  

Demandada:  KELLY YOHANA HERRERA GUTIERREZ C.C. 1.003.809.587                 

     CLAUDIA PATRICIA HERRERA GUTIERREZ  

      C.C. 1.075.233.112 

 

AUTO 

 

Se observa a consecutivo #26 del expediente digital, se observa solicitud de 

pago de títulos de depósito judicial presentada por la entidad demandante 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

“UTRAHUILCA”, quien actúa a través de apoderado y en razón a que se 

cumplen los presupuestos del artículo 447 del C.G.P., el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES que 

se relacionan a continuación la entidad demandante COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO “UTRAHUILCA” identificada 

con Nit. 891.100.673-9. Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 

Número del 

Título 

Documento 

Demandante 
Nombre 

Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001000366 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
22/04/2020 $ 52.293,00 

439050001002427 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
11/05/2020 $ 49.727,00 

439050001005388 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
10/06/2020 $ 49.727,00 

439050001008412 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
10/07/2020 $ 42.287,00 

439050001011074 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
11/08/2020 $ 42.287,00 

439050001013955 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
10/09/2020 $ 42.287,00 

439050001016877 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
13/10/2020 $ 42.287,00 

439050001019344 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
10/11/2020 $ 42.287,00 

439050001022701 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
15/12/2020 $ 42.287,00 

439050001025643 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
20/01/2021 $ 137.381,00 

439050001030791 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
11/03/2021 $ 37.315,00 

439050001033570 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
13/04/2021 $ 41.129,00 

439050001037231 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
21/05/2021 $ 35.224,00 

439050001039802 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
09/06/2021 $ 131.575,00 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 

 

439050001046574 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
11/08/2021 $ 39.127,00 

439050001049281 8911006739 
COOPERATIVA 

UTRAHUILCA LTDA 
07/09/2021 $ 37.649,00 

                        

                  $ 864.869,00 

   
  

 
-Notifíquese y Cúmplase. - 

      

 
 
 

 

 

 

 

 
AH 06/12/22 
E. 07-12-22 
 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Diciembre 6 de 2022 
 

Radicación:  41001-41-89-001-2020-00115-00 
Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Minima Cuantia 
 
Demandante: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO “COONFIE” – Nit. 891.100.656-3 
 
Demandados:  MARIA DE LOS ANGELES FERNANDA CELIS ROJAS 
       C.C. 55.174.168 

 
AUTO: 

 
En archivo #010-Cuaderno 1 del expediente electrónico la Apoderada Judicial 
de la parte actora ANYELA DEL SOCORRO HERNANDEZ SALAZAR allega 
solicitud de terminación coadyuvada por la parte Demandada solicitando para 
ello el pago de los depósitos judiciales por valor de $9.415.801 a cargo de este 
Despacho con ocasión a la medida cautelar a favor de COONFIE, por cuanto 
manifiesta que con ello se paga la totalidad de la obligación.  Por lo anterior, 
solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el proceso, no 
se condene en costas y en caso de existir títulos diferentes a los solicitados se 
entreguen a la Demandada. 
 
Revisado el plenario y el correspondiente listado de títulos, se observa que 
conforme a lo manifestado por las partes se cumplen las condiciones estipuladas 
para acceder a lo acordado aclarando que únicamente existen los títulos por el 
valor mencionado y de igual manera se cumplen los presupuestos del artículo 
461 Inciso 3 del Código General del Proceso. 
 
Por último, frente a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar y de 
comunicar especialmente al Pagador de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. se 
tiene que no es procedente en razón a que dicha medida se levantó mediante 
auto calendado AGOSTO 16 DE 2022 y fue comunicada al pagador con oficio 
1303 de la misma fecha y en archivo #025 se observa respuesta de la Entidad 
indicando que realizó levantamiento de la medida a partir del mes de 
Septiembre de 2022. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,   
  

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
 
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: DISPONER el pago de los siguientes depósitos judiciales que 
satisfacen el total de la obligación conforme lo acordado entre las partes, a la 
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
“COONFIE” con Nit. 891.100.656-3: 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

 
 
Cuarto: ESTABLECER que los depósitos judiciales que lleguen con posterioridad 
a la presente terminación se le cancelarán a la demandada. 
 
Quinto: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. 
 
Sexto: NEGAR por improcedente el levantamiento de la medida cautelar 
dirigido al Pagador de SCOTIABANK COLPATRIA por las razones expuestas en 
la parte motiva de la presente providencia. 
 
Séptimo: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 05/12/2022 

 E. 07/12/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 
Neiva (H), Diciembre 6 de 2022 
 

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00226-00 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
Demandante: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO  

 Y CREDITO “COONFIE” – Nit. 891.100.656-3 
 
Demandados: CRISTIAN ANDRES SARMIENTO LINARES  

 C.C. 1.010.196.251 
MARLEY DIAZ PINZON - C.C. 1.075.272.511 

 
AUTO 

 
En archivo #0009 Cuaderno 2 del expediente electrónico, obra solicitud 
elevada por la apoderada de la parte actora, a fin de que se requiera al Pagador 
de la UNION DE MOTORISTAS Y TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE COLOMBIA para que emita respuesta a la 
orden de embargo de salario del Demandado CRISTIAN ANDRES 
SARMIENTO LINARES comunicada mediante Oficio #660 de fecha 
Septiembre 6 de 2021. 
 
En efecto observa el Despacho que el mencionado oficio, fue radicado por el 
Juzgado en el correo electrónico de dicha Entidad desde Septiembre 15 de 
2021, tal como se observa: 

 
 
Al respecto el Despacho accederá a la solicitud de requerimiento en razón a que 
a la fecha no hay respuesta de la Entidad ni títulos judiciales a cargo del 
presente proceso con ocasión de dicha medida cautelar lo que indica que, pese 
a lo ordenado, no han tomado nota de la medida deprecada.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 
 
 
  



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

RESUELVE: 
 

Único: REQUERIR al pagador y/o tesorero de la empresa UNION DE 
MOTORISTAS Y TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE COLOMBIA para que emita respuesta a la medida cautelar 
decretada por este Despacho Judicial sobre el salario del demandado 
CRISTIAN ANDRES SARMIENTO LINARES identificado con 
C.C.1.010.196.251 comunicada con Oficio #660 de fecha Septiembre 6 de 
2021. 
 
Por Secretaría líbrese oficio correspondiente comunicando lo ordenado al correo 
electrónico unimotor.contrasin@hotmail.com    para que se sirva TOMAR 
ATENTA NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia 
de la ciudad de Neiva – Huila (Articulo 156 del C.S.T y  593 Núm. 9 del C.G.P.  
y advirtiendo que en caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara 
multa hasta por diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 
44 numeral 3º del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
EPT 29/11/2022 

E. 07/12/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Diciembre 6 de 2022 
 
Radicación:      41001-41-89-001-2021-00373-00 
Clase de proceso:  EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 
     DE MINIMA CUANTIA 
 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. – Nit. 890.903.938-8 
 
Demandada: SANDRA MARCELA TRIVIÑO ALVAREZ – C.C. 1.090.412.225 
 

AUTO: 
 

En archivos #025 del expediente electrónico obra solicitud elevada por el 
Apoderado de la parte Demandante Abogado ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA y 
enviada desde su correo electrónico artazu10@hotmail.com ; de terminación del 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y solicita el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas en el proceso. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del 
Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el 
respectivo levantamiento de las medidas cautelares. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva; 
  

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
 
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. 
 
Cuarto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EPT 05/12/2022 

E.  07/12/2022  



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 
Neiva, Diciembre 6 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2021-00494-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  

Nit. 860.035.827-5 
 
Demandado:   LUIS FRANCISCO ALARCON RODRIGUEZ  

     C.C. 4.899.296 
 

AUTO 
 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 

allegada por la parte demandante en archivo #014 Cuaderno Principal del 

expediente electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del 

artículo 446 del C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como 

se indica en la constancia secretarial que antecede, sin embargo no se le dará 

aprobación en razón a que no se realizó conforme al mandamiento de pago 

por cuanto los valores no coinciden con los decretados.  Por lo tanto, se 

requerirá a las partes para que presenten la liquidación de crédito en debida 

forma, teniendo en cuenta lo antes anotado. 

 
Ahora, en archivo #30 se observa solicitud de requerimiento a las Entidades 

Bancarias, por cuanto a la fecha no existe certeza de si han tomado nota de 

la medida deprecada. 

 
Para resolver, el Despacho constató que en el expediente se observan 

respuestas de las Entidades Bancarias, razón por la cual por Secretaría se 

compartirá acceso al expediente electrónico a la parte Actora limitando su 

acceso a dos (2) días, para que revise y realice las peticiones pertinentes. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva; 

RESUELVE: 
 

Primero: NEGAR la aprobación de la liquidación de crédito presentada por 

la parte demandante por lo expuesto. 

 

Segundo: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito en debida forma, Artículo 446 del C.G.P. 
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Tercero: NEGAR el requerimiento a las entidades bancarias de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva. 
 
Por Secretaría, compartir link de acceso al expediente electrónico a la 
Apoderada de la Parte Actora - correo electrónico: 
cobrojuridico@sauco.com.co  - acceso dos (2) días.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
EPT 05/12/2022 

E. 07/12/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Diciembre 6 de 2022 
 
Radicación:  41001-41-89-001-2022-00016-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO   

CREDITO “COONFIE” - Nit. 900.203.707-5 
 
Demandada:    MARIA ALEJANDRA GUARNIZO TRUJILLO 

      C.C. 1.075.235.718 
 

AUTO 
 
En archivo #007 Cuaderno 1 del expediente electrónico, obra solicitud elevada 
por el Apoderado de la parte Actora, de emplazamiento de la demandada MARIA 
ALEJANDRA GUARNIZO TRUJILLO; revisado el plenario se advierte 
certificación de la empresa de correos CERTIPOSTAL con la anotación de que 
el envío no se pudo entregar por cuanto NO HAY QUIEN RECIBA, tal como se 
observa:  

 
 
Respecto del emplazamiento debe recordarse que solo hay lugar a efectuarlo 
cuando se ignore el lugar donde pueda ser citado el demandado o quien debe 
ser notificado personalmente de lo contrario se torna improcedente como en el 
presente caso, en donde pese a lo informado por la Certificación aludida no 
significa que la demandada no viva allí.   
 
Por lo anterior, se negará el emplazamiento solicitado y deberá intentar 
nuevamente la notificación en la dirección aportada. 
 
En consecuencia, el Despacho 
 

RESUELVE 
 
Único: NEGAR solicitud de emplazamiento por los motivos expuestos en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
EPT 05/12/2022 

E.  07/12/2022 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Diciembre 6 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00338-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : DORIS ALDANA GUTIÉRREZ – C.C. 36.181.351 
Apoderado  : JORGE ENRIQUE MENDEZ - T.P. 130.250 C.S.J. 
 
Demandados: GLIOLA DEL PILAR ALMARIO GRILLO – C.C. 36.295.376 
                        JULIAN FELIPE ALMARIO GRILLO – CC.1.075.257.701 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La señora DORIS ALDANA GUTIÉRREZ identificada con C.C. 36.181.351 
obrando a través de Apoderado Judicial JORGE ENRIQUE MENDEZ con 
T.P.130.250 del C.S.J., presenta demanda en contra de GLIOLA DEL PILAR 
ALMARIO GRILLO identificada con C.C. 36.295.376 y JULIAN FELIPE 
ALMARIO GRILLO identificado con C.C. 1.075.257.701, para que por los 
trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de 
pago por la suma de dinero representada en la Letra de Cambio aportada, 
más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible en 
archivo #03 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; advirtiéndose 
que la misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 
por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 
422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de GLIOLA DEL 
PILAR ALMARIO GRILLO identificada con C.C. 36.295.376 y JULIAN 
FELIPE ALMARIO GRILLO identificado con C.C. 1.075.257.701, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUEN a favor de DORIS ALDANA GUTIÉRREZ 
identificada con C.C. 36.181.351, las siguientes sumas de dinero contenidas 
en la Letra de Cambio con vencimiento marzo 01 de 2020 a saber (Art. 431 
C.G.P):  

1. Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS MCTE ($1.000.000) 
por concepto de CAPITAL INSOLUTO contenido en la letra de 
cambio aceptada por los Demandados y que debía ser cancelado 
en marzo 01 de 2020. 
 

2. Por la suma correspondiente a los intereses corrientes al 2% 
mensual pactados desde el día 01 de marzo de 2019 y hasta el 
día 01 de marzo de 2020. 
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3. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios sobre 
el capital, causados desde marzo 02 de 2020 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado JORGE ENRIQUE 
MENDEZ identificado con la C.C. 17.653.804 de Florencia y T.P. No. 
130.250 expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte 
demandante, conforme Endoso en Procuración conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

KP 06/12/2022 

E. 07/12/2022 
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Neiva, Diciembre 6 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00338-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: DORIS ALDANA GUTIÉRREZ – C.C. 36.181.351 
Apoderado :   JORGE ENRIQUE MENDEZ - T.P. 130.250 C.S.J. 
 
Demandados:   GLIOLA DEL PILAR ALMARIO GRILLO – C.C. 36.295.376 
                        JULIAN FELIPE ALMARIO GRILLO – CC.1.075.257.701 

AUTO 

En archivo #03 del expediente electrónico de la referencia obra solicitud de 
medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de Junio 13 de 
2022, se despacharán favorablemente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de  los  dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT’S o que a cualquier título 
bancario o financiero posean los demandados GLIOLA DEL PILAR ALMARIO 
GRILLO identificada con C.C. 36.295.376 y JULIAN FELIPE ALMARIO 
GRILLO identificado con C.C. 1.075.257.701, en las entidades financieras: 
BANCO POPULAR, AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, 
NEQUI BY BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BBVA, COLPATRIA, 
COONFIE, UTRAHUILCA, BANCOOMEVA, DAVVIENDA, DAVIPLATA y 
BANCO AGRARIO de la ciudad de Neiva – Correos Electrónicos: 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co;  
notificacionescomerciales@bancoavvillas.com.co;  
djuridica@bancodeoccidente.com.co ; 
notificacijudicial@bancolombia.com.co ; rjudicial@bancodebogota.com.co ;  
notifica.co@bbva.com ; buzonnj_fiducolpatri@scotiabankcolpatria.com ; 
embargos@coonfie.com ; ralara@utrahuilca.com ; 
embargosfiducoomeva@coomeva.com.co ; 
notificacionesjudiciales@davivienda.com ; 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co; 
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co ; escribe@nequi.co  

El límite del embargo es la suma de $ 2.000.000 PESOS MCTE. 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de que 
las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P). y advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros que por su 
condición legal se consideren inembargables. 
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Segundo: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO de la quinta parte 
excedente del salario mínimo mensual legal vigente que por prestación de 
servicios devengue la demandada GLIOLA DEL PILAR ALMARIO GRILLO 
identificada con C.C. 36.295.376, como contratista del CONSEJO DE NEIVA 
– Correo electrónico informado: 
secretariaconcejodeneiva@gmail.com  

En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al Pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
Tercero: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO de la quinta parte 
excedente del salario mínimo mensual legal vigente que por prestación de 
servicios devengue la demandada GLIOLA DEL PILAR ALMARIO GRILLO 
identificada con C.C. 36.295.376, como contratista de la ALCALDÍA DE 
NEIVA – Correo electrónico informado: 
notificaciones@alcaldianeiva.gov.co  

En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al Pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
Cuarto: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO de la quinta parte 
excedente del salario mínimo mensual legal vigente que por prestación de 
servicios devengue el demandado JULIAN FELIPE ALMARIO GRILLO 
identificado con C.C. 1.075.257.701, como contratista del 
DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA – 
DANE, con sede principal en la Carrera 59 No. 26-70 Interior I –CAN, Bogotá 
D.C. – Correo electrónico informado: notjudicialesdf@dane.gov.co  

En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al Pagador, con el fin de que 
tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 
de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  
 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 
  

 

KP 06/12/2022 – E. 07/12/2022 
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Neiva, Diciembre 6 de 2022 

  
 
Radicación:  41001-41-89-001-2022-00343-00 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  
                       CRÉDITO “UTRAHUILCA” – NIT.891.100.673-9 
Apoderado:    LINO ROJAS VARGAS – T.P. 207.866 C.S.J. 
 
Demandada:  YASMIN VARGAS VELASCO – C.C. 36.310.174 
 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 
UTRAHUILCA identificada con NIT. 891.100.673-9 obrando a través de 
Apoderado Judicial LINO ROJAS VARGAS con T.P. 207.866 del C.S.J., 
presenta demanda en contra de YASMIN VARGAS VELASCO identificada con 
C.C. 36.310.174, para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, se libre mandamiento de pago por la suma de dinero representada en 
el Pagaré No. 11378760 aportado, más los intereses corrientes y los 
intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera.  
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 11378760 en 
archivo #02 del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo 
una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito 
ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el 
Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de YASMIN 
VARGAS VELASCO identificada con C.C. 36.310.174, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 
personal, PAGUE a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 
AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA identificada con NIT. 891.100.673-9, 
las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 11378760 con 
vencimiento abril 22 de 2022 a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
MCTE ($16.204.464) por concepto de CAPITAL contenido en 
el pagaré base de ejecución, con vencimiento abril 22 de 2022. 
 

2. Por la suma de SEISCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS MCTE ($670.230) correspondiente a los 
intereses corrientes causados entre febrero 08 de 2022 
hasta abril 22 de 2022. 
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3. Por la suma de VEINTISIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS MCTE ($27.761) correspondiente a la prima de 
seguros y otros conceptos. 

 
4. Por la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($49.749) por la prima 
de seguros y otros conceptos. 

 
5. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 

causados desde abril 23 de 2022 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera, sobre la suma del 
capital mencionado. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado LINO ROJAS VARGAS 
identificado con la C.C. 1.083.867.364 de Pitalito (H) y T.P. No. 207.866 
expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte demandante, 
conforme Endoso en Procuración conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

KP 06/12/2022 

E. 07/12/2022 
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Neiva, Diciembre 6 de 2022 

  
Radicación:  41001-41-89-001-2022-00343-00 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  
                       CRÉDITO “UTRAHUILCA” – NIT.891.100.673-9 
 
Demandada:  YASMIN VARGAS VELASCO – C.C. 36.310.174 
 

AUTO 

En archivo #01 Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia obra 
solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 
Junio 13 de 2022, se despacharán favorablemente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los saldos en cuentas 
corrientes, de ahorro, CDT(s) y demás títulos bancarios y financieros que 
posea la demandada YASMIN VARGAS VELASCO identificada con C.C. 
36.310.174 en las entidades financieras: BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
BBVA, BANCO DE OCCIDENTE y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de la 
ciudad de Neiva – Correos Electrónicos: jdiaz@bancodebogota.com.co, 
notificacionesjudiciales@davivienda.com, notifica.co@bbva.com, 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co, 
requeinf@bancolombia.com.co, notificaciones@bancocajasocial.com, 
Djuridica@bancodeoccidente.com.co.  

El límite del embargo es la suma de $ 33.904.408 PESOS MCTE. 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de que 
las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 
C. G. P). y advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros con carácter 
de inembargables. 

 

 

 

 

 

 

KP 06/12/2022 

E. 07/12/2022 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Diciembre 6 de 2022 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2022-00345-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S. EN C.  
                       Nit. 813.002.895-3 
 
Rep. Legal: OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ – C.C. 12.121.274 
 
Demandado: STEVEN RIVERA GUZMAN – C.C. 7.724.686 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El señor OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ identificado con C.C. 
12.121.274 de Neiva, obrando en calidad de Representante Legal de 
ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S. EN C. identificada con NIT. 
813.002.895-3, presenta demanda en contra de STEVEN RIVERA GUZMAN 
identificado con C.C. 7.724.686, para que por los trámites del proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de 
dinero representadas en las dos Letras de Cambio aportadas, más los 
intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo las Letras de Cambio visibles 
en archivo #02 del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con 
los requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo 
una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito 
ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el 
Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de STEVEN 
RIVERA GUZMAN identificado con C.C. 7.724.686, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 
personal, PAGUE a favor de ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S. EN C. 
identificada con NIT. 813.002.895-3 a través de su Representante Legal o 
quien haga sus veces, las siguientes sumas de dinero contenidas en la Letra 
de Cambio #1 con vencimiento noviembre 15 de 2020 y en la Letra de 
Cambio #2 con vencimiento noviembre 20 de 2020   a saber (Art. 431 
C.G.P):  

1. Por la suma de SEICIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE 
($650.000) por concepto de CAPITAL contenido en la letra de 
cambio #1 aceptada por el Demandado y que debía ser 
cancelado en noviembre 15 de 2020. 
 

2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados desde noviembre 16 de 2020 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
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3. Por la suma de SEICIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE 

($650.000) por concepto de CAPITAL contenido en la letra 
de cambio #2 aceptada por el Demandado y que debía ser 
cancelado en noviembre 20 de 2020. 

 
4. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 

causados desde noviembre 21 de 2020 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER interés para actuar en causa propia al señor OSCAR 
FERNANDO QUINTERO ORTIZ identificado con C.C. 12.121.274 de Neiva, 
Representante Legal de ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S. EN C. 
identificada con NIT. 813.002.895-3, dentro del presente asunto. 
 
Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

KP 06/12/2022 
 

E. 07/12/2022  
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Neiva, Diciembre 6 de 2022 

 
Radicación: 41001-41-89-001-2022-00345-00 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

 
Demandante: ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S. EN C.  
                       Nit. 813.002.895-3 
 
Demandado: STEVEN RIVERA GUZMAN – C.C. 7.724.686 
 

AUTO: 

En archivo electrónico #02 del expediente electrónico de la referencia, obra 
solicitud de Medida Cautelar sin embargo, observa el despacho que dicho 
escrito no cumple con los requisitos de la Ley 2213 de 2022 por cuanto no se 
incluyó la dirección de correo electrónico de las Entidades a las cuales se les 
debe notificar dicha medida en este caso las entidades: BANCO AV VILLAS, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE LA MUJER, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO CAJA 
SOCIAL COLMENA – BCSC S.A., BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, 
BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, COOPERATIVA 
UTRAHUILCA y COONFIE de Neiva Huila y a nivel nacional, razón por la cual 
se negará.  

En consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medida cautelar, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KP 06/12/2022 

E. 07/12/2022 
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Neiva, Diciembre 6 de 2022 

 

Radicación:   41001-41-89-001-2022-00351 -00 

Clase de proceso: VERBAL – RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO  

Demandante:  JHON JAIRO ORTIZ CUMBE - CC. 7.706.653 
Apoderado:  INVICTA CONSULTORES S.A.S.   

 MIREYA RAMIREZ TRIVIÑO - T.P. 246.092 
 
Demandado: JORGE ISAAC VARGAS FIERRO – C.C. 1.077.875.337 

 
 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda verbal 
de restitución de inmueble arrendado, para lo cual  

CONSIDERA 

Revisada la presente demanda verbal de restitución de inmueble arrendado 
incoada por el señor JHON JAIRO ORTIZ CUMBE identificado con C.C. 
7.706.653 obrando a través de Apoderado Judicial INVICTA CONSULTORES 
S.A.S. con Nit. 901.021.757-5 y en su nombre la Abogada MIREYA 
RAMIREZ TRIVIÑO portadora de la T.P. No. 246.092 del C.S.J., en contra 
de JORGE ISAAC VARGAS FIERRO identificado con C.C. 1.077.875.337, 
observa el Despacho que reúne los requisitos señalados en los Artículos 82, 
83, 84, 85, 89 y 384 del C.G.P. por lo tanto, se admitirá la misma. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, 

RESUELVE 

Primero: ADMITIR la presente demanda verbal de RESTITUCION DE 
INMUEBLE ARRENDADO presentada por JHON JAIRO ORTIZ CUMBE 
identificado con C.C. 7.706.653 en contra de JORGE ISAAC VARGAS 
FIERRO identificado con C.C. 1.077.875.337. 

Segundo: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite del proceso VERBAL, 
establecido en el Libro Tercero, Titulo I, Capítulo II, Art. 384 del C.G.P. 

Tercero: NOTIFICAR a los demandados tal como lo disponen los artículos 
290, 291 y siguientes del C.G.P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022. 

Cuarto: CORRER traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez 
(10) días de conformidad con lo preceptuado en el artículo 391 del C.G del P. 
Adviértaseles que para poder ser oídos deberán consignar a órdenes de 
este Juzgado los cánones de arrendamiento y servicios públicos que alude el 
demandante o presentar el recibo de pago o consignación conforme a lo de ley. 

Quinto: RECONOCER personería adjetiva a INVICTA CONSULTORES S.A.S. 
con Nit. 901.021.757-5 y en su nombre, a la abogada MIREYA RAMIREZ 
TRIVIÑO identificada con C.C. 36.181.527 y T.P. 246.092 para actuar en 
nombre del Demandante, conforme los términos y para los fines y facultades 
en el memorial poder conferido. 
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Sexto:  REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación de los demandados so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el Artículo 317 del Código General 
del Proceso. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
EPT 01/12/2022 
E. 07/12/2022 
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Neiva, Diciembre 6 de 2022 

 
Radicación:    41001-41-89-001-2022-00478-00 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: ALBERTO RENGIFO - C.C. 7.687.580 
Apoderado :   En causa propia. 
 
Demandado:  EDUARDO MARTINEZ VIDAL – C.C. 12.196.897 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El señor ALBERTO RENGIFO identificado con C.C. 7.687.580 actuando en 
causa propia, presenta demanda en contra de EDUARDO MARTINEZ VIDAL 
identificado con C.C. 12.196.897, para que por los trámites del proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por la suma de 
dinero representada en la Letra de Cambio aportada, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible en 
archivo #003 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 
por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 
422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de EDUARDO 
MARTINEZ VIDAL identificado con C.C. 12.196.897, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 
personal, PAGUE a favor de ALBERTO RENGIFO identificado con C.C. 
7.687.580, las siguientes sumas de dinero contenidas en la Letra de Cambio 
suscrita en Noviembre 30 de 2021 a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL  PESOS MCTE 
($1.500.000) por concepto de CAPITAL contenido en la letra 
de cambio aceptada por el Demandado y que debía ser 
cancelada en Febrero 14 de 2022. 
 

2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados desde Febrero 15 de 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
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Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER interés para actuar en causa propia dentro del presente 
asunto al señor ALBERTO RENGIFO identificado con C.C. 7.687.580. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 06/12/2022  

E. 07/12/2022 
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Neiva, Diciembre 6 de 2022 

 
Radicación:    41001-41-89-001-2022-00478-00 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: ALBERTO RENGIFO - C.C. 7.687.580 
 
Demandado:  EDUARDO MARTINEZ VIDAL – C.C. 12.196.897 
 

AUTO: 

En archivo #001-Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia obra 
solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 
Junio 13 de 2022, se despachará favorablemente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Único: DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR RETENCION y SECUESTRO 
de la propiedad que ostenta el señor EDUARDO MARTINEZ VIDAL 
identificado con cédula de ciudadanía No. 12.196.897 sobre el vehículo de 
placas AUE-198 marca MAZDA, color BLANCO LOTUS, línea 323 HB, 
matriculado en la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE GARZON 
(H) – Correo electrónico: stt@garzon-huila.gov.co  
 
Líbrese por secretaría el oficio correspondiente dirigido a la Entidad, para que 
se sirva tomar atenta nota de la medida decretada e informe lo pertinente a 
este Juzgado.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 6/12/2022   
E. 07/12/2022 
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